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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LAS AYUDAS PARA LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR PREDOCTORAL EN 
FORMACIÓN PARA EL AÑO 2024, CONVOCADAS POR ORDEN 5663/2024, DE 
16 DE DICIEMBRE, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES.  
 

 
 
Mediante la Orden 2053/2022, de 19 de julio, de la Vicepresidencia, Consejería 

de Educación y Universidades, se establecen las bases reguladoras de las ayudas 

para la contratación de personal investigador predoctoral en formación. 

 

Por Orden 5663/2024, de 16 de diciembre, del Consejero de Educación, Ciencia 

y Universidades, se convocan ayudas para la contratación de personal investigador 

predoctoral en formación para el año 2024. 

 

Con fecha 2 de julio de 2025, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.4 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a la vista de la 

propuesta efectuada por la Comisión de Selección de las ayudas, reunida el día 2 de 

julio de 2025, la Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológica notificó 

a los solicitantes la propuesta de resolución provisional y se concedió un plazo de 10 

días para la presentación de alegaciones o aceptación de la ayuda propuesta. 

 

Examinadas las alegaciones y de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.5 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a la vista de la 

propuesta efectuada por la Comisión de Selección de las ayudas, reunida el día 9 de 

septiembre de 2025, la Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológica 

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero. Trasladar el resultado de la valoración de las alegaciones presentadas 

a las entidades solicitantes (anexo I). 

 

Segundo. Proponer la concesión de las solicitudes indicadas en el anexo II para 

financiar doscientos cincuenta contratos de personal investigador predoctoral en 

formación por un importe total de 29.157.592,75 euros distribuidos anualmente de la 

siguiente manera:  

 

2025 2026 2027 2028 

7.020.547,40 € 7.020.547,40 € 6.718.443,53 € 8.398.054,42 € 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 

 

La ayuda concedida se destinará a cubrir los gastos del salario, la seguridad social 

e indemnización por fin de contrato. En los años 2025 y 2026 se concederá además 

una ayuda adicional de 3.000 € para los gastos de estancia en el extranjero. El total 

de ayuda concedida por expediente es de 116.630,38 €, con la siguiente distribución 

anualizada: 

 

2025 2026 2027 2028 

28.082,19 € 28.082,19 € 26.873,78 € 33.592,22 € 

 

Se proponen veintinueve nuevas solicitudes para su concesión respecto a la 

propuesta de resolución provisional debido al desistimiento expreso de solicitudes 

propuestas para su concesión y a la estimación de alegaciones presentadas. 

 

En el anexo II, las solicitudes están ordenadas por la razón social de la entidad 

solicitante, referencia del expediente y puntuación. Se sombrean en gris las solicitudes 

que fueron propuestas para desestimación en la propuesta de resolución provisional 

y ahora se propone su estimación. 

 

Tercero. Proponer para su desestimación las solicitudes indicadas en el anexo III. 

Las solicitudes están ordenadas por área de conocimiento y puntuación, incluyendo 

la razón social y el NIF de la entidad solicitante y la referencia del expediente.  

 

Cuarto. Ordenar la notificación de esta propuesta a través del Sistema de 

Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid (NOTE), para que, en el plazo 

de diez días, a contar a partir del siguiente a la recepción de la notificación, aquellas 

entidades solicitantes que no hayan aceptado las ayudas propuestas puedan 

comunicar su aceptación expresa. A falta de respuesta de la entidad solicitante, la 

ayuda se entenderá aceptada.  

 

Quinto. Requerir a las entidades con nuevas solicitudes propuestas para 

concesión que aporten en el plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente 

a la recepción de la notificación la aceptación de la ayuda propuesta y el justificante 

de que el candidato propuesto está matriculado, admitido o preadmitido en alguna de 

las universidades madrileñas en un programa de doctorado. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.6 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, la propuesta de resolución definitiva no crea 

derecho alguno a favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Administración, 

mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 

Madrid, a fecha de firma 

 

El CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

P.D. (Orden 365/2024, de 13 de febrero-BOCM de 20 de febrero de 2024) 
LA DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

 
P.S. LA SUBDIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

(Resolución de 12 junio de 2025 de la 
Viceconsejera de Universidades, Investigación y Ciencia) 

 
 
 
 
 
 
 
 

BÁRBARA FERNÁNDEZ-REVUELTA FERNÁNDEZ-DURÁN 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 
ANEXO I 

VALORACIÓN ALEGACIONES PRESENTADAS 

 
 

RAZÓN SOCIAL 
SOLICITANTE 

NIF 
SOLICITANTE 

REFERENCIA 
VALORACIÓN 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D PIPF-2024_BIO-33967 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D PIPF-2024_BIO-34092 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D PIPF-2024_BIO-34292 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D PIPF-2024_BIO-34554 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D PIPF-2024_BIO-34578 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D PIPF-2024_BIO-34771 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D PIPF-2024_BIO-34788 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D PIPF-2024_BIO-35771 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D PIPF-2024_ECO-34820 

Para el cálculo de la nota 
media del expediente 
académico se ha aplicado el 
punto segundo del apartado 
4 del dispongo undécimo de 
la Orden 5663/2024, de 16 
de diciembre. La comisión 
de selección ratifica la 
puntuación otorgada en el 
anexo II de la propuesta de 
resolución provisional. No 
se tiene en cuenta la nueva 
documentación aportada al 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva  

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D PIPF-2024_SAL-GL-33981 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D PIPF-2024_SAL-GL-34399 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D PIPF-2024_SAL-GL-34508 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D PIPF-2024_SAL-GL-35005 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  
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Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D PIPF-2024_SAL-GL-35428 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D PIPF-2024_SAL-GL-35453 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D PIPF-2024_SAL-GL-35642 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Centro de 
Investigaciones 
Energéticas, 
Medioambientales y 
Tecnológicas  

Q2820002J PIPF-2024_TEC-35419 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Fundación Centro 
Nacional de 
Investigaciones 
Oncológicas Carlos 
III  

G81972242 PIPF-2024_SAL-GL-35358 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  
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Fundación Centro 
Nacional de 
Investigaciones 
Oncológicas Carlos 
III  

G81972242 PIPF-2024_SAL-GL-36013 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Fundación IMDEA 
Networks  

G84912708 PIPF-2024_COM-34977 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Fundación Instituto 
de Investigación 
Sanitaria de la 
Fundación Jiménez 
Díaz 

G85874949 PIPF-2024_SAL-GL-35747 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Gregorio 
Marañón 

G83195305 PIPF-2024_BIO-34232 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Gregorio 
Marañón  

G83195305 PIPF-2024_SAL-GL-34558 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  
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Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Gregorio 
Marañón 

G83195305 PIPF-2024_SAL-GL-34672 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Gregorio 
Marañón 

G83195305 PIPF-2024_SAL-GL-35100 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Gregorio 
Marañón 

G83195305 PIPF-2024_SAL-GL-35243 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Gregorio 
Marañón 

G83195305 PIPF-2024_SAL-GL-35334 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Gregorio 
Marañón 

G83195305 PIPF-2024_SAL-GL-35630 

Se estiman las alegaciones 
presentadas y se modifica la 
puntuación otorgada al 
expediente. No obstante no 
alcanza la prioridad 
suficiente para su 
financiación. 

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital 
Universitario 12 de 
Octubre  

G83727016 PIPF-2024_SAL-GL-35905 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional.  
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital 
Universitario Clínico 
San Carlos 

G83727115 PIPF-2024_SAL-GL-34303 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital 
Universitario Clínico 
San Carlos 

G83727115 PIPF-2024_SAL-GL-34896 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital 
Universitario Clínico 
San Carlos 

G83727115 PIPF-2024_SAL-GL-35079 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital 
Universitario Clínico 
San Carlos 

G83727115 PIPF-2024_SAL-GL-35681 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital 
Universitario Ramón 
y Cajal  

G83726984 PIPF-2024_SAL-GL-34775 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Instituto de Salud 
Carlos III 

Q2827015E PIPF-2024_ECO-35390 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Instituto de Salud 
Carlos III 

Q2827015E PIPF-2024_SAL-GL-34042 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Instituto de Salud 
Carlos III 

Q2827015E PIPF-2024_SAL-GL-34128 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Instituto de Salud 
Carlos III 

Q2827015E PIPF-2024_SAL-GL-34599 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Instituto de Salud 
Carlos III 

Q2827015E PIPF-2024_SAL-GL-34699 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  
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CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Instituto de Salud 
Carlos III 

Q2827015E PIPF-2024_SAL-GL-35862 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

Q2818013A PIPF-2024_BIO-35012 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

Q2818013A PIPF-2024_BIO-35355 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

Q2818013A PIPF-2024_ECO-35926 

Las solicitudes se han 
evaluado de acuerdo con 
los criterios recogidos en el 
apartado 4 del dispongo 
undécimo de la Orden 
5663/2024, de 16 de 
diciembre. La comisión de 
selección ratifica la 
puntuación otorgada en el 
anexo II de la propuesta de 
resolución provisional. No 
se tiene en cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva  

Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

Q2818013A PIPF-2024_PH-HUM-35306 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
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tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

Q2818013A PIPF-2024_SAL-GL-34015 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

Q2818013A PIPF-2024_SAL-GL-34114 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

Q2818013A PIPF-2024_SAL-GL-34403 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

Q2818013A PIPF-2024_SAL-GL-35309 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

Q2818013A PIPF-2024_SAL-GL-35359 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
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CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

Q2818013A PIPF-2024_SAL-GL-35651 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

Q2818013A PIPF-2024_SAL-GL-35720 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

Q2818013A PIPF-2024_SAL-GL-35919 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

Q2818013A PIPF-2024_TEC-34306 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

Q2818013A PIPF-2024_TEC-35852 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad Carlos 
III de Madrid 

Q2818029G PIPF-2024_COM-35002 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad Carlos 
III de Madrid 

Q2818029G PIPF-2024_ECO-35096 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad Carlos 
III de Madrid 

Q2818029G PIPF-2024_PH-HUM-34095 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad Carlos 
III de Madrid 

Q2818029G PIPF-2024_PH-HUM-34673 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad Carlos 
III de Madrid 

Q2818029G PIPF-2024_PH-HUM-35208 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
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CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad Carlos 
III de Madrid 

Q2818029G PIPF-2024_PH-HUM-35715 

Se estiman parcialmente las 
alegaciones. Se procede a 
la corrección de las erratas 
del informe de evaluación y 
se desestiman el resto de 
las alegaciones 
presentadas. La comisión 
de selección ratifica la 
corrección de la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. 

Universidad Carlos 
III de Madrid 

Q2818029G PIPF-2024_PH-HUM-35818 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_BIO-33942 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_COM-35114 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
En aplicación del apartado 3 
del dispongo segundo de la 
Orden 5663/2024 de 16 de 
diciembre se reservan 10 
plazas para personas con 
discapacidad. 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_ECO-35411 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
En aplicación del apartado 3 
del dispongo segundo de la 
Orden 5663/2024 de 16 de 
diciembre se reservan 10 
plazas para personas con 
discapacidad. 
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Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_PH-HUM-34214 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_PH-HUM-34481 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_PH-HUM-34515 

Solo se han considerado las 
dos evaluaciones con 
puntuaciones más próximas. 
Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_PH-HUM-34526 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_PH-HUM-34582 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  
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Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_PH-HUM-34600 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_PH-HUM-34692 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_PH-HUM-34744 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_PH-HUM-35215 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_PH-HUM-35383 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  
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Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_PH-HUM-35420 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_PH-HUM-35604 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_SAL-GL-34442 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_SAL-GL-34445 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_SAL-GL-35129 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  
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Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_SAL-GL-35165 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_SAL-GL-35351 

Para el cálculo de la nota 
media del expediente 
académico se ha aplicado el 
punto segundo del apartado 
4 del dispongo undécimo de 
la Orden 5663/2024, de 16 
de diciembre. La comisión 
de selección ratifica la 
puntuación otorgada en el 
anexo II de la propuesta de 
resolución provisional. No 
se tiene en cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva  

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_TEC-34025 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_TEC-34930 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I PIPF-2024_TEC-34999 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
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tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad de 
Alcalá 

Q2818018J PIPF-2024_PH-HUM-34634 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad de 
Alcalá 

Q2818018J PIPF-2024_PH-HUM-34669 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad de 
Alcalá 

Q2818018J PIPF-2024_PH-HUM-35101 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad de 
Alcalá 

Q2818018J PIPF-2024_SAL-GL-34972 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad de 
Alcalá 

Q2818018J PIPF-2024_SAL-GL-35426 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
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cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad de 
Alcalá 

Q2818018J PIPF-2024_TEC-35752 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Francisco de Vitoria  

G80480197 PIPF-2024_SAL-GL-36020 

Solo se han considerado las 
dos evaluaciones con 
puntuaciones más próximas. 
Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Politécnica de 
Madrid 

Q2818015F PIPF-2024_COM-35389 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Politécnica de 
Madrid 

Q2818015F PIPF-2024_ECO-34561 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  
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Universidad 
Politécnica de 
Madrid 

Q2818015F PIPF-2024_ECO-35303 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad 
Politécnica de 
Madrid 

Q2818015F PIPF-2024_PH-HUM-35103 

Se estima la alegación en 
cumplimiento del apartado 3 
del dispongo segundo  de la 
Orden 5663/2024 de 16 de 
diciembre 

Universidad 
Politécnica de 
Madrid 

Q2818015F PIPF-2024_SAL-GL-34503 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  

Universidad Rey 
Juan Carlos  

Q2803011B PIPF-2024_SAL-GL-34354 

Se desestiman las 
alegaciones presentadas. 
La comisión de selección 
ratifica la puntuación 
otorgada en el anexo II de la 
propuesta de resolución 
provisional. No se tiene en 
cuenta la nueva 
documentación aportada al 
tratarse de un procedimiento 
en concurrencia competitiva.  
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ANEXO II 

SOLICITUDES PROPUESTAS PARA CONCESIÓN 

RAZÓN SOCIAL SOLICITANTE 
NIF 

SOLICITANTE 
REFERENCIA NOTA 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/BIO-
34092 

8,325 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/BIO-
34124 

8,750 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/BIO-
34154 

8,330 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/BIO-
34172 

9,160 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/BIO-
34262 

8,575 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/BIO-
34396 

8,490 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/BIO-
34773 

8,490 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/BIO-
34924 

9,005 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/BIO-
34931 

8,480 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/BIO-
35263 

8,525 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/COM-
34268 

8,690 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-
33982 

8,750 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-
34322 

9,505 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-
34724 

8,975 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-
34764 

9,385 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-
34998 

9,065 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-
35207 

8,920 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/PH-
HUM-34490 

9,000 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/PH-
HUM-34567 

9,345 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/PH-
HUM-34992 

8,740 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/PH-
HUM-35210 

8,890 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/PH-
HUM-35530 

8,995 
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Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-
GL-33947 

8,690 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-
GL-33957 

8,760 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-
GL-34077 

8,930 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-
GL-34196 

8,955 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-
GL-34224 

8,945 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-
GL-34325 

9,045 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-
GL-34404 

8,965 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-
GL-34429 

9,305 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-
GL-34440 

8,695 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-
GL-34638 

8,695 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-
GL-34942 

8,905 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-
GL-35126 

8,655 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-
GL-35127 

8,680 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-
GL-35191 

8,995 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-
GL-35464 

8,930 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-
GL-35619 

8,845 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-
GL-35743 

9,205 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/TEC-
33943 

8,500 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/TEC-
33953 

8,545 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/TEC-
34293 

8,625 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/TEC-
34465 

9,115 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/TEC-
34790 

7,160 

Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas 

Q2820002J 
PIPF-2024/ECO-
35371 

8,880 

Centro Nacional de Investigaciones 
Cardiovasculares Carlos III (F.S.P.) 

G82316753 
PIPF-2024/SAL-
GL-33935 

9,515 

Centro Nacional de Investigaciones 
Cardiovasculares Carlos III (F.S.P.) 

G82316753 
PIPF-2024/SAL-
GL-34536 

9,210 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Centro Nacional de Investigaciones 
Cardiovasculares Carlos III (F.S.P.) 

G82316753 
PIPF-2024/SAL-
GL-34602 

9,380 

Centro Nacional de Investigaciones 
Cardiovasculares Carlos III (F.S.P.) 

G82316753 
PIPF-2024/SAL-
GL-35540 

9,085 

Centro Nacional de Investigaciones 
Cardiovasculares Carlos III (F.S.P.) 

G82316753 
PIPF-2024/SAL-
GL-35732 

9,390 

Fundación Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III 

G81972242 
PIPF-2024/SAL-
GL-35105 

8,820 

Fundación Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III 

G81972242 
PIPF-2024/SAL-
GL-35534 

8,865 

Fundación Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III 

G81972242 
PIPF-2024/SAL-
GL-35567 

8,670 

Fundación Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III 

G81972242 
PIPF-2024/SAL-
GL-35773 

9,495 

Fundación Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III 

G81972242 
PIPF-2024/SAL-
GL-35923 

9,430 

Fundación Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III 

G81972242 
PIPF-2024/SAL-
GL-35948 

8,845 

Fundación Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III 

G81972242 
PIPF-2024/SAL-
GL-35952 

8,940 

Fundación Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III 

G81972242 
PIPF-2024/SAL-
GL-35969 

9,065 

Fundación Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III 

G81972242 
PIPF-2024/SAL-
GL-35986 

9,175 

Fundación IMDEA Agua G84912732 
PIPF-2024/ECO-
34251 

8,955 

Fundación IMDEA Agua G84912732 
PIPF-2024/ECO-
35722 

8,690 

Fundación IMDEA Agua G84912732 
PIPF-2024/ECO-
35944 

9,015 

Fundación IMDEA Agua G84912732 
PIPF-2024/ECO-
36009 

8,725 

Fundación IMDEA Materiales G84908953 
PIPF-2024/TEC-
33969 

9,370 

Fundación IMDEA Materiales G84908953 
PIPF-2024/TEC-
35820 

8,730 

Fundación IMDEA Materiales G84908953 
PIPF-2024/TEC-
35922 

8,590 

Fundación IMDEA Nanociencia G84909068 
PIPF-2024/TEC-
34391 

8,730 

Fundación IMDEA Nanociencia G84909068 
PIPF-2024/TEC-
35775 

8,935 

Fundación IMDEA Nanociencia G84909068 
PIPF-2024/TEC-
35920 

8,905 

Fundación IMDEA Networks G84912708 
PIPF-2024/COM-
34005 

8,720 

Fundación IMDEA Networks G84912708 
PIPF-2024/COM-
35499 

8,575 

Fundación IMDEA Nutrición G84912724 
PIPF-2024/BIO-
36018 

8,625 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Fundación IMDEA Nutrición G84912724 
PIPF-2024/SAL-
GL-34239 

8,690 

Fundación IMDEA Nutrición G84912724 
PIPF-2024/SAL-
GL-34516 

8,890 

Fundación IMDEA Software G84908987 
PIPF-2024/COM-
34475 

8,770 

Fundación Instituto de Investigación 
Sanitaria de la Fundación Jiménez Díaz 

G85874949 
PIPF-2024/SAL-
GL-34310 

8,980 

Fundación Instituto de Investigación 
Sanitaria de la Fundación Jiménez Díaz 

G85874949 
PIPF-2024/SAL-
GL-35294 

8,870 

Fundación Instituto de Investigación 
Sanitaria de la Fundación Jiménez Díaz 

G85874949 
PIPF-2024/SAL-
GL-35624 

8,935 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Gregorio Marañón 

G83195305 
PIPF-2024/SAL-
GL-34197 

8,680 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Gregorio Marañón 

G83195305 
PIPF-2024/SAL-
GL-35100 

8,635 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Puerta de Hierro 

G83726968 
PIPF-2024/SAL-
GL-34334 

8,660 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 12 de 
Octubre 

G83727016 
PIPF-2024/SAL-
GL-34098 

8,990 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 12 de 
Octubre 

G83727016 
PIPF-2024/SAL-
GL-35460 

8,735 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 
PIPF-2024/SAL-
GL-33941 

8,820 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 
PIPF-2024/SAL-
GL-34324 

8,800 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 
PIPF-2024/SAL-
GL-34708 

8,965 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 
PIPF-2024/SAL-
GL-34718 

8,615 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario de La 
Princesa 

G83727081 
PIPF-2024/SAL-
GL-34151 

8,905 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario La 
Paz 

G83727057 
PIPF-2024/SAL-
GL-34472 

8,710 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Ramón y Cajal 

G83726984 
PIPF-2024/SAL-
GL-34775 

8,630 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Ramón y Cajal 

G83726984 
PIPF-2024/SAL-
GL-34837 

8,820 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Ramón y Cajal 

G83726984 
PIPF-2024/SAL-
GL-34916 

9,085 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Ramón y Cajal 

G83726984 
PIPF-2024/SAL-
GL-35740 

8,810 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/BIO-
34068 

8,390 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/SAL-
GL-33984 

8,665 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/SAL-
GL-34033 

8,630 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/SAL-
GL-34246 

8,870 

Universidad Antonio de Nebrija A78094158 
PIPF-2024/PH-
HUM-34705 

9,020 

Universidad Antonio de Nebrija A78094158 
PIPF-2024/SAL-
GL-34405 

8,640 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/BIO-
34774 

9,265 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/BIO-
35355 

8,325 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/COM-
34288 

8,970 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/COM-
34512 

8,525 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-
33973 

8,805 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-
34023 

8,815 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-
34052 

8,775 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-
34210 

9,245 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-
34798 

9,080 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-
35229 

8,995 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-
35322 

8,665 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-
35361 

8,735 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-
35535 

9,025 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-
35580 

8,855 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-
HUM-34181 

8,835 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-
HUM-34589 

8,820 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-
HUM-34604 

8,740 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-
HUM-34759 

8,715 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-
HUM-35193 

8,730 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-
HUM-35461 

9,420 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-
GL-34008 

8,745 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-
GL-34018 

9,260 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-
GL-34112 

8,880 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-
GL-34209 

9,100 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-
GL-34240 

8,915 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-
GL-34299 

8,720 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-
GL-34403 

8,630 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-
GL-34549 

9,215 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-
GL-34598 

9,040 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-
GL-35720 

8,660 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/TEC-
34426 

8,710 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/TEC-
35724 

8,900 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/COM-
34129 

8,750 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/COM-
34495 

9,245 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/COM-
35202 

9,080 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/COM-
35672 

8,670 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/ECO-
35096 

8,565 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/ECO-
35432 

8,575 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/ECO-
35509 

9,175 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-
HUM-34115 

9,235 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-
HUM-34218 

8,690 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-
HUM-34809 

8,630 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-
HUM-35401 

8,880 
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CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-
HUM-35698 

9,390 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-
HUM-35916 

8,890 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-
HUM-35936 

8,685 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/SAL-
GL-34914 

8,710 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/SAL-
GL-35124 

8,960 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/SAL-
GL-35489 

8,840 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/TEC-
34925 

9,210 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/BIO-
33942 

8,290 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/BIO-
34206 

8,710 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/BIO-
34351 

8,595 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/BIO-
34958 

8,315 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/BIO-
35048 

8,395 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/COM-
34266 

8,820 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/COM-
34277 

8,470 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/COM-
34797 

8,460 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/COM-
35075 

8,435 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/COM-
35675 

8,540 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/ECO-
34629 

8,770 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/ECO-
34706 

8,675 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/ECO-
35062 

8,625 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/ECO-
35252 

8,675 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-33936 

8,920 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-34219 

9,370 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-34245 

9,060 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-34260 

8,845 
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Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-34371 

8,715 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-34392 

8,930 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-34481 

8,625 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-34486 

9,095 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-34612 

8,855 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-34655 

8,885 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-34794 

8,600 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-34900 

8,840 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-35009 

8,825 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-35011 

8,930 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-35027 

8,630 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-35050 

8,665 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-35094 

8,960 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-35098 

8,755 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-35163 

9,270 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-35186 

9,000 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-35194 

9,045 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-35206 

9,295 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-35251 

9,480 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-35279 

8,710 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-35370 

8,875 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-35433 

9,255 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-35467 

8,600 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-35629 

8,820 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-35652 

9,120 
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Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-
HUM-35953 

7,490 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-
GL-33985 

8,965 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-
GL-34034 

8,865 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-
GL-34847 

8,890 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-
GL-35175 

8,655 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/TEC-
34025 

8,430 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/TEC-
34467 

8,635 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/TEC-
34555 

8,725 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/TEC-
34628 

9,310 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/TEC-
34660 

8,510 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/TEC-
35325 

8,485 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/TEC-
35582 

8,660 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/BIO-
34454 

8,865 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/ECO-
34568 

8,690 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/ECO-
35615 

8,940 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-
HUM-34511 

9,425 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-
HUM-35255 

9,150 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-
HUM-35601 

8,670 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-
HUM-35676 

9,430 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-
GL-34090 

8,620 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-
GL-34807 

8,990 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-
GL-34972 

8,620 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-
GL-35893 

8,930 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/TEC-
34738 

8,510 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/TEC-
35808 

8,960 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-
HUM-34817 

9,040 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
26

24
72

27
70

83
28

99
51

42



 

 

 

 

33 de 69 
 

Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-
HUM-34899 

8,635 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-
HUM-35248 

9,300 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-
HUM-35450 

9,505 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-
HUM-35707 

8,665 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/SAL-
GL-35613 

7,010 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/SAL-
GL-35898 

8,705 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-
34479 

9,010 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-
35132 

8,700 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-
34504 

8,680 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-
34636 

8,905 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-
34711 

8,925 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-
35515 

8,650 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/PH-
HUM-35103 

7,810 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/SAL-
GL-34503 

8,640 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/TEC-
34528 

8,675 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/TEC-
34808 

8,550 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/TEC-
34898 

8,470 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/COM-
33946 

8,760 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/COM-
35036 

8,515 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/COM-
35853 

8,450 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/COM-
35938 

8,425 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/ECO-
35237 

8,605 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/ECO-
35407 

9,380 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/PH-
HUM-34096 

9,140 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/PH-
HUM-34411 

8,760 
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Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/PH-
HUM-34803 

9,350 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/PH-
HUM-35892 

8,990 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/PH-
HUM-35906 

8,780 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/SAL-
GL-34054 

8,660 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/SAL-
GL-34063 

9,335 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/SAL-
GL-34140 

9,265 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/SAL-
GL-35894 

8,815 
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ANEXO III 

SOLICITUDES PROPUESTAS PARA DESESTIMACIÓN  

RAZÓN SOCIAL SOLICITANTE 
NIF 

SOLICITANTE 
REFERENCIA NOTA 

Biotecnología y agroalimentación BIO 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-34788 8,285 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Gregorio 
Marañón 

G83195305 PIPF-2024/BIO-34232 8,285 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/BIO-34198 8,285 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-33967 8,240 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-34578 8,235 

Fundación IMDEA Nutrición G84912724 PIPF-2024/BIO-34021 8,235 

Fundación IMDEA Nutrición G84912724 PIPF-2024/BIO-34397 8,225 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/BIO-34920 8,225 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-34966 8,195 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/BIO-34962 8,165 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A PIPF-2024/BIO-35012 8,025 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A PIPF-2024/BIO-35061 7,995 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-34965 7,980 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/BIO-35438 7,900 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/BIO-34336 7,875 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-34979 7,870 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-34872 7,840 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-34117 7,830 
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Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/BIO-35463 7,825 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/BIO-35133 7,805 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-33970 7,790 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-35954 7,740 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/BIO-35134 7,700 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/BIO-34936 7,695 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/BIO-35405 7,640 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A PIPF-2024/BIO-34438 7,575 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-34292 7,515 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-34456 7,515 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-35771 7,500 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/BIO-34739 7,465 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-34619 7,440 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-34771 7,415 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/BIO-35508 7,305 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-34316 7,295 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/BIO-35073 7,275 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-35032 7,225 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-34434 7,195 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/BIO-34380 7,195 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/BIO-35618 7,195 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-35459 7,185 
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Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-34919 7,160 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A PIPF-2024/BIO-35614 7,150 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D PIPF-2024/BIO-35708 7,150 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-34981 7,050 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-34581 7,000 

Fundación IMDEA Nutrición G84912724 PIPF-2024/BIO-34357 6,995 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/BIO-34610 6,950 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/BIO-34989 6,790 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-35444 6,785 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-33978 6,775 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-34027 6,755 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-34554 6,640 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/BIO-35555 6,340 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A PIPF-2024/BIO-35085 6,310 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/BIO-35053 6,085 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/BIO-35136 6,070 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/BIO-35072 5,335 

Comunicaciones y transformación digital COM 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/COM-

34498 
8,410 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-

35286 
8,405 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/COM-

35533 
8,395 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/COM-

35813 
8,380 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/COM-

34681 
8,345 
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Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-

35363 
8,310 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-

35118 
8,310 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-

35389 
8,300 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/COM-

35114 
8,295 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/COM-

34462 
8,280 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/COM-

35896 
8,275 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/COM-

35885 
8,230 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/COM-

35176 
8,205 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/COM-

35052 
8,200 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/COM-

35825 
8,175 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/COM-

34400 
8,140 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/COM-

34191 
8,115 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/COM-

34135 
8,090 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/COM-

34747 
8,050 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/COM-

35850 
8,010 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-

35344 
7,925 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/COM-

35907 
7,890 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/COM-

35645 
7,875 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/COM-

34756 
7,865 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/COM-

35658 
7,850 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/COM-

35653 
7,845 

Fundación IMDEA Networks G84912708 
PIPF-2024/COM-

34977 
7,845 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-

34990 
7,835 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/COM-

34765 
7,830 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-

35783 
7,775 
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Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/COM-

35418 
7,745 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/COM-

34031 
7,720 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-

35333 
7,680 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/COM-

35004 
7,665 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/COM-

35297 
7,645 

Fundación IMDEA Software G84908987 
PIPF-2024/COM-

34846 
7,640 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-

35472 
7,625 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/COM-

34613 
7,615 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/COM-

35758 
7,615 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/COM-

34595 
7,610 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/COM-

35002 
7,595 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/COM-

35822 
7,410 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-

35291 
7,395 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/COM-

34640 
7,370 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-

35343 
7,350 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/COM-

34215 
7,300 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/COM-

35320 
7,255 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-

35569 
7,245 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/COM-

35557 
7,165 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/COM-

34149 
7,130 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-

35106 
7,080 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-

35466 
7,000 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/COM-

35662 
6,985 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/COM-

35380 
6,960 
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Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-

35301 
6,955 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-

35056 
6,770 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/COM-

34641 
6,680 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-

35376 
6,600 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/COM-

35800 
6,215 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/COM-

35774 
6,145 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-

34969 
6,080 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-

35257 
6,075 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/COM-

34821 
5,850 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/COM-

35317 
5,500 

Universidad San Pablo CEU G28423275 
PIPF-2024/COM-

34897 
5,480 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/COM-

35553 
5,105 

Transición ecológica ECO 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-

34997 
8,565 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-

34884 
8,550 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/ECO-

35797 
8,540 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

34824 
8,540 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/ECO-

35316 
8,525 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

34280 
8,515 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-

35318 
8,480 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

35633 
8,460 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/ECO-

34693 
8,455 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/ECO-

35377 
8,455 

Fundación IMDEA Nanociencia G84909068 
PIPF-2024/ECO-

35013 
8,445 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/ECO-

35411 
8,440 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/ECO-

35390 
8,435 

Fundación IMDEA Energía G84912716 
PIPF-2024/ECO-

33945 
8,430 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/ECO-

35195 
8,420 

Fundación IMDEA Energía G84912716 
PIPF-2024/ECO-

35473 
8,420 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-

35657 
8,400 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

34878 
8,400 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-

35926 
8,395 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

34960 
8,390 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/ECO-

34886 
8,390 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/ECO-

34207 
8,375 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/ECO-

34617 
8,360 

Fundación IMDEA Nanociencia G84909068 
PIPF-2024/ECO-

34030 
8,355 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-

34818 
8,345 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

34430 
8,340 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

34182 
8,335 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/ECO-

35360 
8,335 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

35932 
8,315 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/ECO-

35110 
8,285 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

34913 
8,265 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

35789 
8,260 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

34419 
8,255 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/ECO-

34136 
8,220 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

34044 
8,215 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

35934 
8,210 

Fundación IMDEA Nanociencia G84909068 
PIPF-2024/ECO-

35975 
8,210 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

34614 
8,205 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

35621 
8,200 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

34131 
8,190 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

35537 
8,185 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

34139 
8,175 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-

34603 
8,175 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/ECO-

35350 
8,160 

Fundación IMDEA Energía G84912716 
PIPF-2024/ECO-

35471 
8,155 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

34379 
8,140 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/ECO-

35374 
8,110 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

34078 
8,100 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

35174 
8,100 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/ECO-

34171 
8,095 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/ECO-

34366 
8,080 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

34178 
8,075 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

34820 
8,065 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/ECO-

35816 
8,060 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

35711 
8,055 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/ECO-

34242 
8,055 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/ECO-

34880 
8,035 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Fundación IMDEA Agua G84912732 
PIPF-2024/ECO-

35608 
8,020 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-

34046 
8,015 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

35518 
8,010 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/ECO-

34126 
8,000 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-

35648 
8,000 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

35721 
7,975 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/ECO-

35403 
7,935 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/ECO-

33963 
7,935 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

35368 
7,915 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/ECO-

34012 
7,915 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

35205 
7,810 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

35051 
7,775 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-

35283 
7,745 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

34961 
7,745 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/ECO-

34838 
7,735 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/ECO-

35824 
7,730 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

34722 
7,680 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

34561 
7,680 

Fundación IMDEA Nanociencia G84909068 
PIPF-2024/ECO-

35655 
7,670 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

35169 
7,655 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

35725 
7,625 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

34649 
7,620 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/ECO-

34060 
7,615 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

34779 
7,580 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

35688 
7,575 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-

34653 
7,540 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/ECO-

34062 
7,490 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/ECO-

34733 
7,470 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

34200 
7,455 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/ECO-

35955 
7,445 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

34337 
7,405 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/ECO-

35741 
7,395 

Fundación IMDEA Energía G84912716 
PIPF-2024/ECO-

36014 
7,380 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/ECO-

35480 
7,365 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

34937 
7,350 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/ECO-

35198 
7,335 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/ECO-

34320 
7,270 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-

35475 
7,265 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

35321 
7,250 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

35612 
7,245 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

35303 
7,225 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/ECO-

35277 
7,175 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/ECO-

36007 
7,155 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

35262 
7,140 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/ECO-

35622 
7,140 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/ECO-

35147 
7,115 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/ECO-

35607 
7,105 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

33959 
7,105 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/ECO-

34311 
7,090 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

34375 
7,075 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-

35353 
7,070 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/ECO-

35729 
7,050 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/ECO-

35521 
7,005 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/ECO-

34757 
6,900 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/ECO-

35683 
6,845 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/ECO-

36016 
6,735 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/ECO-

35859 
6,695 

Procesos humanos y sociales PH-HUM 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35940 
8,570 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-HUM-

35776 
8,570 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

35025 
8,560 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-HUM-

34289 
8,560 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

35306 
8,550 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-HUM-

35101 
8,545 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34600 
8,545 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-HUM-

35439 
8,520 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/PH-HUM-

35352 
8,510 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-HUM-

35935 
8,495 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34468 
8,495 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34515 
8,490 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-HUM-

35429 
8,485 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35573 
8,465 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-HUM-

34669 
8,455 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-HUM-

35799 
8,440 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

35070 
8,440 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-HUM-

34879 
8,435 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35887 
8,415 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35120 
8,410 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

34263 
8,400 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

34281 
8,395 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35638 
8,390 

Universidad Pontificia Comillas de 
Madrid 

R2800395B 
PIPF-2024/PH-HUM-

34026 
8,380 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35067 
8,380 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-HUM-

35532 
8,380 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-HUM-

34881 
8,380 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-HUM-

34095 
8,370 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-HUM-

35594 
8,360 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-HUM-

35839 
8,355 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-HUM-

35754 
8,350 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35397 
8,350 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34929 
8,350 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/PH-HUM-

34069 
8,345 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35551 
8,330 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-HUM-

35796 
8,310 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-HUM-

35958 
8,305 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

34861 
8,295 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-HUM-

34422 
8,285 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-HUM-

35125 
8,280 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

35748 
8,275 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35581 
8,275 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-HUM-

35116 
8,240 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34772 
8,220 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-HUM-

35819 
8,210 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-HUM-

35421 
8,195 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34241 
8,190 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-HUM-

35818 
8,185 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

35541 
8,180 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34932 
8,170 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34582 
8,165 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35071 
8,160 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34491 
8,160 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34781 
8,155 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-HUM-

34702 
8,150 

Universidad San Pablo CEU G28423275 
PIPF-2024/PH-HUM-

35310 
8,130 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35217 
8,130 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/PH-HUM-

35902 
8,125 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35400 
8,120 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35436 
8,110 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34848 
8,095 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

35572 
8,080 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35383 
8,075 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/PH-HUM-

35258 
8,070 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35528 
8,065 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-HUM-

34713 
8,055 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34199 
8,050 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34270 
8,045 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-HUM-

35208 
8,040 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-HUM-

35888 
8,040 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-HUM-

35835 
8,035 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/PH-HUM-

35272 
8,030 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/PH-HUM-

35455 
8,020 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-HUM-

34854 
8,020 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/PH-HUM-

35327 
8,015 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/PH-HUM-

34750 
8,010 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34692 
8,010 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

35312 
8,005 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35544 
8,005 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

34939 
8,000 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-HUM-

33998 
7,990 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-HUM-

35413 
7,980 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35039 
7,945 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-HUM-

35715 
7,935 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35031 
7,935 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35018 
7,910 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

35673 
7,910 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-HUM-

35026 
7,910 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34922 
7,900 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-HUM-

35373 
7,900 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35362 
7,900 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35398 
7,890 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35084 
7,890 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35659 
7,890 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34492 
7,885 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

35221 
7,880 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-HUM-

35236 
7,880 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-HUM-

35179 
7,880 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34285 
7,870 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34671 
7,855 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/PH-HUM-

34982 
7,845 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/PH-HUM-

35287 
7,845 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34664 
7,830 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34547 
7,800 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34273 
7,795 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

34968 
7,780 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34923 
7,775 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

34146 
7,765 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

34356 
7,745 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35623 
7,735 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-HUM-

35223 
7,730 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35815 
7,700 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-HUM-

35040 
7,700 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35423 
7,670 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

34414 
7,660 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35682 
7,645 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/PH-HUM-

34691 
7,635 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35523 
7,630 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-HUM-

34907 
7,630 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

34736 
7,625 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/PH-HUM-

34164 
7,615 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34742 
7,610 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/PH-HUM-

34142 
7,585 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-HUM-

35895 
7,565 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

34675 
7,560 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35795 
7,555 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

35560 
7,545 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35522 
7,540 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-HUM-

35943 
7,530 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-HUM-

35963 
7,500 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35151 
7,485 

Universidad San Pablo CEU G28423275 
PIPF-2024/PH-HUM-

34585 
7,475 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34676 
7,440 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/PH-HUM-

35367 
7,435 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/PH-HUM-

35178 
7,430 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/PH-HUM-

35298 
7,430 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35604 
7,425 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

34417 
7,420 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/PH-HUM-

35890 
7,420 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34744 
7,390 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

35497 
7,390 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34844 
7,375 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

34252 
7,360 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35245 
7,350 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35446 
7,310 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

35448 
7,290 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/PH-HUM-

34793 
7,280 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/PH-HUM-

35949 
7,265 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-HUM-

34183 
7,225 

Universidad Camilo José Cela A79336947 
PIPF-2024/PH-HUM-

34401 
7,190 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35491 
7,170 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-HUM-

36003 
7,165 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34577 
7,155 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

34304 
7,130 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-HUM-

35700 
7,115 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34804 
7,065 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34564 
7,065 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35184 
7,025 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-HUM-

34911 
7,010 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35372 
7,000 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

35742 
6,920 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34282 
6,860 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34860 
6,835 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34338 
6,830 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

34843 
6,790 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

35425 
6,775 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35547 
6,775 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34214 
6,770 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34526 
6,760 

Universidad Antonio de Nebrija A78094158 
PIPF-2024/PH-HUM-

35768 
6,720 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35616 
6,715 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34272 
6,700 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-HUM-

34634 
6,695 

Universidad Antonio de Nebrija A78094158 
PIPF-2024/PH-HUM-

35549 
6,685 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

35440 
6,650 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-HUM-

35880 
6,630 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34521 
6,515 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-HUM-

35704 
6,490 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

35447 
6,480 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-HUM-

34673 
6,200 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/PH-HUM-

35945 
6,125 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-HUM-

35750 
6,120 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/PH-HUM-

34811 
6,085 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/PH-HUM-

35393 
5,985 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/PH-HUM-

34973 
5,980 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

35420 
5,765 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/PH-HUM-

34889 
5,680 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/PH-HUM-

35546 
5,635 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/PH-HUM-

35716 
5,620 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Universidad Pontificia Comillas de 
Madrid 

R2800395B 
PIPF-2024/PH-HUM-

35990 
5,580 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/PH-HUM-

34283 
5,450 

Salud global SAL-GL 

Fundación Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III 

G81972242 
PIPF-2024/SAL-GL-

35358 
8,610 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

35651 
8,610 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35625 
8,605 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35468 
8,605 

Centro Nacional de Investigaciones 
Cardiovasculares Carlos III (F.S.P.) 

G82316753 
PIPF-2024/SAL-GL-

35769 
8,600 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

34993 
8,600 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

33981 
8,590 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

34269 
8,590 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35642 
8,585 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/SAL-GL-

35794 
8,580 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 
PIPF-2024/SAL-GL-

34493 
8,575 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

34114 
8,555 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35091 
8,550 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35428 
8,550 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

34041 
8,545 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34888 
8,530 

Universidad San Pablo CEU G28423275 
PIPF-2024/SAL-GL-

35779 
8,515 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

34445 
8,515 
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e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Fundación Instituto de Investigación 
Sanitaria de la Fundación Jiménez Díaz 

G85874949 
PIPF-2024/SAL-GL-

35527 
8,510 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34415 
8,500 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario La 
Paz 

G83727057 
PIPF-2024/SAL-GL-

34701 
8,500 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34234 
8,495 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34834 
8,495 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario La 
Paz 

G83727057 
PIPF-2024/SAL-GL-

35809 
8,495 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

34696 
8,485 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35564 
8,480 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 
PIPF-2024/SAL-GL-

35972 
8,470 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35453 
8,465 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

35884 
8,460 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/SAL-GL-

35435 
8,460 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/SAL-GL-

34551 
8,460 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

35919 
8,460 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

35309 
8,460 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Gregorio 
Marañón 

G83195305 
PIPF-2024/SAL-GL-

35334 
8,460 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

34665 
8,455 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

34630 
8,450 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

35426 
8,440 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

34032 
8,430 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Universidad Antonio de Nebrija A78094158 
PIPF-2024/SAL-GL-

35929 
8,430 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35576 
8,430 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34508 
8,420 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Ramón y Cajal 

G83726984 
PIPF-2024/SAL-GL-

34212 
8,420 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34473 
8,415 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

34946 
8,410 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

34075 
8,405 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 
PIPF-2024/SAL-GL-

35681 
8,405 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/SAL-GL-

34170 
8,400 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

34520 
8,390 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/SAL-GL-

34599 
8,390 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Gregorio 
Marañón 

G83195305 
PIPF-2024/SAL-GL-

35243 
8,370 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/SAL-GL-

34550 
8,360 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 
PIPF-2024/SAL-GL-

34896 
8,350 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 
PIPF-2024/SAL-GL-

35790 
8,350 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

34442 
8,345 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/SAL-GL-

35015 
8,340 

Fundación Instituto de Investigación 
Sanitaria de la Fundación Jiménez Díaz 

G85874949 
PIPF-2024/SAL-GL-

34335 
8,335 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34413 
8,330 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/SAL-GL-

33940 
8,330 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35422 
8,325 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

34948 
8,320 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34894 
8,320 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34436 
8,320 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

34618 
8,300 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario La 
Paz 

G83727057 
PIPF-2024/SAL-GL-

35307 
8,300 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

35831 
8,300 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

34071 
8,295 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35634 
8,295 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34399 
8,285 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/SAL-GL-

34670 
8,285 

Fundación Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III 

G81972242 
PIPF-2024/SAL-GL-

36013 
8,280 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/SAL-GL-

35375 
8,280 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

34015 
8,275 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

34386 
8,275 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

35587 
8,245 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34869 
8,240 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34236 
8,240 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

35869 
8,230 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35005 
8,225 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario de 
La Princesa 

G83727081 
PIPF-2024/SAL-GL-

35699 
8,220 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/SAL-GL-

34457 
8,220 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/SAL-GL-

34290 
8,210 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Ramón y Cajal 

G83726984 
PIPF-2024/SAL-GL-

35458 
8,210 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 
PIPF-2024/SAL-GL-

35739 
8,205 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

35280 
8,200 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34531 
8,200 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

35359 
8,195 

Fundación Instituto de Investigación 
Sanitaria de la Fundación Jiménez Díaz 

G85874949 
PIPF-2024/SAL-GL-

34087 
8,195 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/SAL-GL-

35117 
8,190 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35351 
8,180 

Fundación Instituto de Investigación 
Sanitaria de la Fundación Jiménez Díaz 

G85874949 
PIPF-2024/SAL-GL-

35747 
8,180 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34654 
8,180 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34523 
8,175 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35387 
8,175 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34051 
8,170 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35650 
8,170 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34179 
8,165 

Universidad Francisco de Vitoria Q2820002J 
PIPF-2024/SAL-GL-

36020 
8,160 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

33956 
8,160 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

34221 
8,160 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

35807 
8,145 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35232 
8,145 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

35476 
8,135 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

35171 
8,130 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario La 
Paz 

G83727057 
PIPF-2024/SAL-GL-

34594 
8,130 

Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas 

Q2820002J 
PIPF-2024/SAL-GL-

34776 
8,120 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/SAL-GL-

34389 
8,115 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35571 
8,110 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

34616 
8,110 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

34597 
8,105 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34768 
8,095 

Universidad San Pablo CEU G28423275 
PIPF-2024/SAL-GL-

35328 
8,090 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/SAL-GL-

34128 
8,090 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

34201 
8,085 

Universidad Antonio de Nebrija A78094158 
PIPF-2024/SAL-GL-

35492 
8,085 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 
PIPF-2024/SAL-GL-

34303 
8,080 

Fundación IMDEA Nanociencia G84909068 
PIPF-2024/SAL-GL-

35256 
8,070 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35506 
8,065 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/SAL-GL-

34042 
8,060 

Fundación Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III 

G81972242 
PIPF-2024/SAL-GL-

35997 
8,050 
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CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Universidad San Pablo CEU G28423275 
PIPF-2024/SAL-GL-

35586 
8,045 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35451 
8,045 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

34471 
8,045 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

35278 
8,040 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34533 
8,035 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

34917 
8,030 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

34007 
8,030 

Fundación Instituto de Investigación 
Sanitaria de la Fundación Jiménez Díaz 

G85874949 
PIPF-2024/SAL-GL-

35090 
8,030 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

34605 
8,030 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

33937 
8,025 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

34406 
8,020 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/SAL-GL-

35254 
8,010 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Puerta de Hierro 

G83726968 
PIPF-2024/SAL-GL-

35081 
8,000 

Universidad San Pablo CEU G28423275 
PIPF-2024/SAL-GL-

34004 
7,995 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35396 
7,985 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

34443 
7,965 

Fundación Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III 

G81972242 
PIPF-2024/SAL-GL-

34752 
7,965 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario de 
La Princesa 

G83727081 
PIPF-2024/SAL-GL-

35315 
7,965 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 12 
de Octubre 

G83727016 
PIPF-2024/SAL-GL-

35872 
7,965 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

33934 
7,960 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Fundación Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III 

G81972242 
PIPF-2024/SAL-GL-

35971 
7,960 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 
PIPF-2024/SAL-GL-

34833 
7,950 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/SAL-GL-

35666 
7,950 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

34806 
7,950 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

34596 
7,945 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

35029 
7,940 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

35793 
7,935 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

35746 
7,910 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/SAL-GL-

34318 
7,900 

Fundación Instituto de Investigación 
Sanitaria de la Fundación Jiménez Díaz 

G85874949 
PIPF-2024/SAL-GL-

34464 
7,895 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

35274 
7,890 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

34662 
7,865 

Fundación para La Investigación e 
Innovación Biomédica del Hospital 
Universitario Infanta Leonor y del 
Hospital Universitario del Sureste 

G88098678 
PIPF-2024/SAL-GL-

34110 
7,855 

Fundación IMDEA Nutrición G84912724 
PIPF-2024/SAL-GL-

35635 
7,855 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

34831 
7,845 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Ramón y Cajal 

G83726984 
PIPF-2024/SAL-GL-

35242 
7,845 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35228 
7,830 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/SAL-GL-

35862 
7,825 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

35305 
7,825 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35165 
7,805 
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CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Gregorio 
Marañón 

G83195305 
PIPF-2024/SAL-GL-

34431 
7,800 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35319 
7,795 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

34828 
7,790 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 
PIPF-2024/SAL-GL-

35201 
7,790 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

33966 
7,785 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35490 
7,775 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35479 
7,775 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34409 
7,740 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35519 
7,730 

Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas 

Q2820002J 
PIPF-2024/SAL-GL-

35529 
7,730 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

34694 
7,725 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35709 
7,720 

Fundación Instituto de Investigación 
Sanitaria de la Fundación Jiménez Díaz 

G85874949 
PIPF-2024/SAL-GL-

34416 
7,720 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

34918 
7,715 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34562 
7,710 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34309 
7,695 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

34842 
7,690 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

34548 
7,690 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

33958 
7,680 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/SAL-GL-

34699 
7,670 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34695 
7,655 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario de 
La Princesa 

G83727081 
PIPF-2024/SAL-GL-

35692 
7,655 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/SAL-GL-

34080 
7,650 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35512 
7,650 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Gregorio 
Marañón 

G83195305 
PIPF-2024/SAL-GL-

35630 
7,645 

Universidad San Pablo CEU G28423275 
PIPF-2024/SAL-GL-

35462 
7,630 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

34769 
7,620 

Universidad Francisco de Vitoria Q2820002J 
PIPF-2024/SAL-GL-

35749 
7,615 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Ramón y Cajal 

G83726984 
PIPF-2024/SAL-GL-

35121 
7,595 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35542 
7,590 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

35695 
7,560 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

34343 
7,560 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

34308 
7,555 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/SAL-GL-

35590 
7,545 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/SAL-GL-

33952 
7,540 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

35826 
7,530 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/SAL-GL-

35770 
7,520 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35299 
7,515 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35028 
7,505 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35129 
7,495 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Gregorio 
Marañón 

G83195305 
PIPF-2024/SAL-GL-

34672 
7,495 
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Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35671 
7,490 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35104 
7,490 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/SAL-GL-

35801 
7,485 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35330 
7,480 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/SAL-GL-

34570 
7,480 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34885 
7,460 

Fundación Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III 

G81972242 
PIPF-2024/SAL-GL-

34365 
7,430 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35933 
7,410 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35531 
7,400 

Centro Nacional de Investigaciones 
Cardiovasculares Carlos III (F.S.P.) 

G82316753 
PIPF-2024/SAL-GL-

35241 
7,400 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/SAL-GL-

35679 
7,400 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Gregorio 
Marañón 

G83195305 
PIPF-2024/SAL-GL-

34558 
7,390 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35102 
7,375 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

34519 
7,305 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

35864 
7,300 

Instituto de Salud Carlos III Q2827015E 
PIPF-2024/SAL-GL-

35023 
7,285 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

34725 
7,285 

Universidad San Pablo CEU G28423275 
PIPF-2024/SAL-GL-

35111 
7,275 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 12 
de Octubre 

G83727016 
PIPF-2024/SAL-GL-

35905 
7,250 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 
PIPF-2024/SAL-GL-

35079 
7,220 
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Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

34580 
7,200 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 
PIPF-2024/SAL-GL-

34734 
7,190 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 12 
de Octubre 

G83727016 
PIPF-2024/SAL-GL-

34524 
7,185 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/SAL-GL-

34354 
7,170 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35792 
7,125 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35717 
7,110 

Universidad San Pablo CEU G28423275 
PIPF-2024/SAL-GL-

35677 
7,050 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

35848 
7,040 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F 
PIPF-2024/SAL-GL-

34945 
6,970 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35517 
6,960 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

35296 
6,950 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

35843 
6,930 

Fundación Instituto de Investigación 
Sanitaria de la Fundación Jiménez Díaz 

G85874949 
PIPF-2024/SAL-GL-

35760 
6,910 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35693 
6,895 

Universidad San Pablo CEU G28423275 
PIPF-2024/SAL-GL-

34538 
6,785 

Universidad San Pablo CEU G28423275 
PIPF-2024/SAL-GL-

35548 
6,770 

Fundación MD Anderson International 
España 

G82822941 
PIPF-2024/SAL-GL-

34887 
6,710 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

34099 
6,700 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

34754 
6,700 

Universidad de Alcalá Q2818018J 
PIPF-2024/SAL-GL-

34683 
6,640 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A 
PIPF-2024/SAL-GL-

35128 
6,600 

Universidad San Pablo CEU G28423275 
PIPF-2024/SAL-GL-

35631 
6,530 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34698 
6,505 
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Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/SAL-GL-

35914 
6,480 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35088 
6,420 

Universidad Francisco de Vitoria Q2820002J 
PIPF-2024/SAL-GL-

35942 
6,360 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/SAL-GL-

34903 
6,295 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/SAL-GL-

35856 
6,285 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35946 
6,145 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/SAL-GL-

35745 
6,110 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G 
PIPF-2024/SAL-GL-

35661 
6,090 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D 
PIPF-2024/SAL-GL-

35755 
6,070 

Universidad Europea de Madrid A79122305 
PIPF-2024/SAL-GL-

35804 
5,805 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/SAL-GL-

35875 
5,640 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35595 
5,605 

Universidad San Pablo CEU G28423275 
PIPF-2024/SAL-GL-

34874 
5,410 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B 
PIPF-2024/SAL-GL-

35829 
5,340 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I 
PIPF-2024/SAL-GL-

35664 
5,140 

Universidad de Diseño, Innovación y 
Tecnología 

B84014265 
PIPF-2024/SAL-GL-

36015 
5,070 

Universidad San Pablo CEU G28423275 
PIPF-2024/SAL-GL-

35556 
4,850 

Universidad Europea de Madrid A79122305 
PIPF-2024/SAL-GL-

35412 
4,685 

Tecnologías avanzadas habilitadoras TEC 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G PIPF-2024/TEC-34789 8,420 

Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas 

Q2820002J PIPF-2024/TEC-34000 8,410 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A PIPF-2024/TEC-35852 8,400 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/TEC-34970 8,370 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/TEC-34202 8,350 
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Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/TEC-34988 8,320 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/TEC-34576 8,320 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/TEC-35246 8,320 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/TEC-34556 8,310 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/TEC-34407 8,285 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/TEC-35137 8,275 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A PIPF-2024/TEC-35730 8,260 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/TEC-35268 8,255 

Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas 

Q2820002J PIPF-2024/TEC-35419 8,250 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A PIPF-2024/TEC-34423 8,240 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/TEC-35402 8,235 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/TEC-34685 8,210 

Fundación IMDEA Nanociencia G84909068 PIPF-2024/TEC-34121 8,185 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/TEC-34758 8,180 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/TEC-34103 8,180 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A PIPF-2024/TEC-34306 8,160 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A PIPF-2024/TEC-34987 8,155 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/TEC-34314 8,155 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A PIPF-2024/TEC-34658 8,140 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/TEC-34930 8,130 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B PIPF-2024/TEC-35525 8,050 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/TEC-34796 8,040 
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Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/TEC-34999 8,035 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/TEC-34935 8,020 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/TEC-35209 8,020 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/TEC-35441 8,010 

Fundación IMDEA Nanociencia G84909068 PIPF-2024/TEC-35844 7,975 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B PIPF-2024/TEC-35846 7,950 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/TEC-34082 7,895 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G PIPF-2024/TEC-35456 7,890 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/TEC-35003 7,880 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/TEC-35226 7,880 

Fundación IMDEA Materiales G84908953 PIPF-2024/TEC-35507 7,860 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A PIPF-2024/TEC-34402 7,855 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G PIPF-2024/TEC-34813 7,850 

Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B PIPF-2024/TEC-34037 7,845 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/TEC-34643 7,845 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G PIPF-2024/TEC-34361 7,840 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/TEC-34974 7,835 

Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 

Q2818016D PIPF-2024/TEC-35737 7,835 

Universidad de Alcalá Q2818018J PIPF-2024/TEC-35059 7,815 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/TEC-35290 7,770 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/TEC-35270 7,760 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/TEC-34573 7,750 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/TEC-35513 7,730 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/TEC-34647 7,720 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/TEC-34333 7,690 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/TEC-35687 7,680 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/TEC-34187 7,630 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/TEC-34036 7,615 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G PIPF-2024/TEC-35168 7,600 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A PIPF-2024/TEC-35733 7,580 

Fundación para la Investigación, 
Desarrollo y Aplicación de Materiales 
Compuestos 

G84812296 PIPF-2024/TEC-34766 7,570 

Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A PIPF-2024/TEC-35772 7,540 

Universidad Carlos III de Madrid Q2818029G PIPF-2024/TEC-35802 7,540 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/TEC-34964 7,535 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/TEC-35093 7,410 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/TEC-35141 7,380 

Universidad Complutense de Madrid Q2818014I PIPF-2024/TEC-34439 7,350 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/TEC-34330 7,340 

Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas 

Q2820002J PIPF-2024/TEC-34566 7,330 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/TEC-35543 7,310 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/TEC-34883 7,215 

Fundación IMDEA Nanociencia G84909068 PIPF-2024/TEC-35170 7,140 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/TEC-35488 7,100 

Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial Esteban Terradas 

Q2822003F PIPF-2024/TEC-34864 7,090 

Universidad de Alcalá Q2818018J PIPF-2024/TEC-35752 6,970 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/TEC-35637 6,935 

Universidad de Alcalá Q2818018J PIPF-2024/TEC-36010 6,895 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/TEC-35080 6,815 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

Q2818002D PIPF-2024/TEC-35212 6,760 

Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F PIPF-2024/TEC-35593 6,760 

Universidad de Alcalá Q2818018J PIPF-2024/TEC-34749 6,525 

Universidad de Alcalá Q2818018J PIPF-2024/TEC-35552 6,205 
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